
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de octubre de dos mil veinte 

 

Se recibió por correo electrónico el día 24 de septiembre  de la presente anualidad, 

una historia clínica correspondiente al joven ALEJANDRO RODRÍGUEZ 

CARDONA.  

 

Se indica a la señora SOLEDAD DEL SOCORRO CARDONA LÓPEZ, que debe 

presentar el informe anual de la guarda, tal como lo hace cada año calendario, 

relacionando los ingresos y egresos del patrimonio del pupilo.  

 

La historia clínica, hace parte del informe, pero no lo sustituye.  

  

NOTIFIQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

J u e z  

 

 
Dgs. 
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